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No se libra mandamiento de pago por la cláusula penal pactada, toda vez que no cumple los 

requisitos del art 422 del Código General del Proceso como quiera que para esos efectos se 

requiere de una declaratoria de incumplimiento del contrato, aspecto que no es dable al 

interior del proceso ejecutivo sino del proceso declarativo 

Situación jurídica que no se cumplió en el libelo de la demanda, y ante la falta de esos 

requisitos las obligaciones perseguidas en favor del aquí demandante, no son exigibles, de 

lo cual se colige que la demanda no reúne los requisitos del art. 419 y/o 422 del C.G.P., por 

la razón atrás esbozadas.  

En ese orden de ideas, por las razones atrás esbozadas, se niega auto admisorio y/o el 

mandamiento de pago deprecado. 

Por secretaría deje las constancias del caso. 
 

  NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 02 de junio de 2021 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 037 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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